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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nwnero: 79 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seftor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional, 

NE 141957 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Me permito someter a la aprobación del Congreso Nacio­
nal, por conducto de ese elevado Cuerpo Legislativo de su digna 
Presidencia, el anexo proyecto de ley que tiende a modificar el 
art!culo 2 de la Ley No. 4576, de fecha 2 de noviembre de 1956. 

El objeto de la modificaci6n propuesta es incluir los 
dibujos y pinturas de los Padres de la Patria, del Benefactor 
de la Patria y del Presidente de la Repdblica, en la disposición 
legal que prohibe la venta de bustos o fotografías de los mismos 
cuando los modelos no hayan sido aprobados previamente por la 
Secretaría de Estado de Educación y Bellas Artes. 

Con las disposiciones del proyecto de ley anexo se tien­
de a asegurar que todos los bustos, pinturas, dibujos o fotogra­
fías tengan la calidad artística que merecen las efigies de que 
se trata. 

Dios, Patria y Libertad, 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NO~IBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

UNICO.- Se modifica el artículo 2 de la Ley No. 4576, 
de fecha 2 de noviembre del 1956, para que rija con el siguien­
te texto: 

"Art. 2.- No podrán ser puestos a la venta bustos, 
pinturas, dibujos o fotografías de los Padres de la Pa­
tria, del Benefactor de la Patria y del Presidente de 
la República, sino cuando los modelos hayan sido apro­
bados previamente, por la Secretaría de Estado de Edu­
cación y Bellas Artes. 

Párrafo.- Las personas que pusieren a la venta bus­
tos, pinturas, dibujos o fotografías en contravención 
con estas disposiciones, serán castigadas con multas 
de RD$5.00 a RD$100.00 o prisión de cinco días a tres 
meses, o ambas penas a la vez, según la gravedad del 
caso, así como con la confiscación de los bustos, pin­
turas, dibujos o fotografías que hayan sido puestas a 
la venta sin la referida autorizaci6n". 

DADA, etc., etc., ••••••••• 



1957. 
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~l~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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SENADO 
REPUBLICA DOM NICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

ID •- • ? • 
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REPÚBLICA DOMINICANA 



CAMARA DE D l fDUTA.D0S DE LA REPUBLIC L\ DOMINIC ó..NA 

PRESIDENCIA 

58 Ciudad Trujillo, D.N. 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera, 
President del Senado, 
Ciudad. 

Senor Presid nte: 

viso a usted recibo de su oficio No. 
03406 de fecha 16 de enero de 195? Junto al oual des­
pués d baber si o aprobado por al Senado, rem.iti6 us~ 
teda esta Cámara d Diputados, el ~royeoto del y que 
tiend a modificar el articulo 2 de la Ley No. 4576, de 
fecha 2 de noviembr• de 1956. 

st asunto rué aprobado por la Cámara 
de Diputados en s•si6n de esta misma fecha y remitido 
al Pod•r Ejecutivo para los fin s constitucionales de 
lugar. 

nort. 

Atentamente le saluda, --........ r .,,. 
/ e__; / ~ ·, / 

Carlos Sánohez 1 Sánch•z, 
Presid nt de la Cámara de Diputados. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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t1 ;.ii SENADO 
REPUBLI CA DOM IN ICANA 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

S EC RETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Vistrito Nacional 
22 de enero , 1957 

Al.C DEL B.c.it{.t!:E'~:i.CTOR D ; LA PATRL1. 

Presidente del berrado de la .Hep-a.blica , 
Ciudad º 

Señor Presidente: 

C-a.rn.pleme informarle que la Ley en virtud c_e 
la cual se modif ica el articulo 2 de la L y No. 4576, 
d 1 2 üe noviembre de 1956, relativa a la venta de bus­
tos , ~inturas , dibujos o fotogr afías de los ;adres de la 
Patria , del Benefactor de la Patria y del Presidente de 
la Rep-0.blica , ha siC: o registrada con el No. 4628, y :pro­
mulgada en fecha 22 de enero en curso. 

ah 
t /nr 

Le saluda muy at entamente , 

1 . Íc { ------ , _ 
' . Amado Hemández } • , 

ecretario de ~stado de la Presidencia 
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